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RESOLUCION DE CONCEJO 237-2016

2 3 MAYO 2016
Señores

PabloJosé Martínez Muñoz y otros
Dr. Fabián Usinia Sánchez

Procurador Síndico Municipal
Abg. Tania Gómez
Registradora de la Propiedad
Ciudad

De mi consideración:

Mediante solicitud N° 262117 y de alcance N° 262118, del 20 de octubre y del 4 de diciembre
de 2015, respectivamente, de FW 63651 suscrito por el señor Pablo José Martínez Muñoz,
señor Juan Carlos Martínez Muñoz, señora Germania Angelita Martínez Muñoz, en su calidad
de herederos y el señor Javier Fidel Meneses López, en su calidad de apoderado de las señoras
Maite Carolina Martínez Muñoz y Guadalupe de las Mercedes Martínez Muñoz, quienes
solicitan el levantamiento de la prohibición de enajenar que pesa sobre el cuarto lote de su
propiedad, impuesta por la Municipalidad de Ambato mediante Resolución de Concejo 614 del
25 de septiembre de 2007, inscrita en el Registro de la Propiedad bajo el número 1901, con
fecha 25 de octubre de 2007.

Al respecto, el Concejo Municipal de Ambato en sesión ordinaria del martes 17 de mayo de
2016, acogiendo el contenido del informe 009-SC-CPyP-2016, de la Comisión de Planificación y
Presupuesto; y,

CONSIDERANDO:

• Que, el artículo 323 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización en su parte pertinente señala: "Aprobación de otros actos normativos.-El
órgano normativo del respectivo gobierno autónomo descentralizado podrá expedir
además, acuerdos y resoluciones sobre temas que tengan carácter especial o específico, los
que serán aprobados por el órgano legislativo del gobierno autónomo, por simple mayoría,
en un solo debate y serán notificados a los interesados, sin perjuicio de disponer su
publicación en cualquiera de los medios determinados en el artículo precedente, de existir
mérito para ello...

• Que, mediante escritura pública, de fecha 21 de septiembre de 1982, celebrada ante el Dr.
Jorge Washington Chico Núñez, Notario Primero de este cantón Ambato, se desprende
que Pedro Pablo Martínez Martínez, es dueño del cuarto lote (no consta superficie),
comprendido dentro de los siguientes linderos: por el frente que mide 24.80 m, calle
pública, respaldo que mide 18,60 m, de Luis Castillo, un costado que mide 7.40 m, de
Vicente Guevara y por el otro costado que mide 10 m, calle pública, inscrita en el Registro
de la Propiedad bajo el número ciento sesenta y seis (166) y en el registro de hipotecas bajo
el número cuarenta y siete (47), el 17 de enero de 1983;

• Que, con Resolución de Concejo 614, en sesión ordinaria de fecha 25 de septiembre de
2007, el Concejo Municipal resolvió declarar de utilidad pública con el carácter de
ocupación inmediata y de interés social, la propiedad de los señores: Hilda María y Gladys
Susana Núñez Martínez; María Magdalena, Rosa Mercedes y Segundo Vicente Guerra
Martínez; Luis Alfonso Castillo Martínez y Pedro Pablo Martínez Martínez, ubicada en la
calle Carlos Amable Ortiz, sector LaJoya, por motivos de la ampliación de las vías y con el
fin de cumplir con el trazado vial vigente.
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